2. CLASES DE SEGUROS SEGÚN EL TIPO DE RIESGO

- PERSONALES: Son los que afectan a las personas en su integridad física.   

Dentro de éste grupo clasificaríamos los siguientes:

                   -SEGURO DE VIDA. (RIESGO)

                   -SEGURO DE JUBILACIÓN. (AHORRO)

                   -SEGURO PLAN DE PENSIÓN. (AHORRO)

                   -SEGURO INDIVIDUAL DE ACCIDENTE    
                   -SEGURO SUBSIDIO POR INCAPACIDAD LABORAL  

                     TRANSITORIA  (I.L.T.)

                   -SEGURO SUBSIDIO POR HOSPITALIZACIÓN

                   -SEGURO SALUD  (MÉDICO)

                   -SEGURO DECESOS

                   -SEGURO RETIRADA CARNET DE CONDUCIR

                   -SEGURO DEFENSA INFRACCIONES DE TRÁFICO

                   -SEGURO ASISTENCIA EN VIAJE A LA PERSONA

                   -SEGURO PROTECCIÓN JURÍDICA FAMILIAR

                   -SEGURO PROTECCIÓN JURÍDICA COMUNIDAD

- PATRIMONIALES: Son aquellos que cubren los riesgos que pueden causar 

daños o pérdidas económicas en bienes materiales, propiedad de personas físicas o jurídicas.

Dentro de éste grupo clasificaríamos los siguientes:

                   -SEGURO VEHÍCULOS A MOTOR

AUTOMÓVILES – FURGONETAS – CAMIONES – AUTOBUSES

MOTOS – CICLOMOTORES – TRACTORES - ETC.

                   -SEGURO MULTIRRIESGO HOGAR

                   -SEGURO MULTIRRIESGO COMUNIDADES

                   -SEGURO MULTIRRIESGO COMERCIO

                   -SEGURO MULTIRRIESGO PYMES

                   -SEGURO MULTIRRIESGO CARAVANAS

                   -SEGURO MULTIRRIESGO EMBARCACIONES DE RECREO

                   -SEGURO TODO RIESGO CONSTRUCCIÓN

                   -SEGURO TRANSPORTE DE MERCANCÍAS

         -SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL

                   -SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL

                   -SEGURO OBLIGATORIO CAZADORES, ETC. 
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